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Usos elegibles/aprobados y usos no elegibles/denegados 

Los usos elegibles serán aquellos necesarios para mejorar la eficiencia de la 
administración empresarial de su programa de cuidado infantil.  El dinero de la 
subvención no se puede usar de forma retroactiva para artículos o servicios 
comprados antes de la fecha en la que FCF reciba un acuerdo de subvención 
firmado tras la notificación de adjudicación de la subvención.  Para este programa 
no se permiten ni son elegibles los anticipos, precios-fijos (price locks) o cualquier 
compromiso de compra, suscripción o registro anteriores a la devolución de un 
acuerdo de subvención firmado.  Los usos elegibles/aprobados se identifican a 
continuación bajo "Sí" y los usos no elegibles/denegados se enumeran bajo "No" 
para cada categoría. 

Tome en cuenta que: los honorarios por la redacción y la administración de la 
subvención por profesionales no son elegibles para su financiamiento por la 
subvención. 

 

Conectividad:   

Sí 

• Instalación de un nuevo servicio de internet o plan de datos: esto puede incluir 
el cambio a un nuevo servicio de internet o plan de datos con el fin de 
obtener un mejor servicio o una señal más fuerte 

• Nuevo hardware de internet, lo cual incluye aquél para mejorar la señal 
(módem, enrutador, hot spot, punto de accesp) 

• Servicio de internet o plan de datos existente (pagos futuros, no retroactivos, y 
solo uno es elegible por subvención) financiado al 50 % si se comparte con 
familiares u otro negocio 

No 

• Compras o compromisos anteriores de instalación o compra anterior a la 
devolución del acuerdo de subvención firmado 

 

Equipo nuevo:   



Subvención de Minnesota para Acceso a la Tecnología  

 
Sí 

• Smart phone  
• Tablet  
• Laptop  

(continúa en la página siguiente) 
 

Equipo nuevo (continuación):   

Sí 

• Computadora de escritorio (incluye monitor/teclado/mouse): se puede 
considerar la cámara web si la computadora de escritorio es el único equipo 
disponible con fines de capacitación 

• Impresora o impresora multifuncional con funciones de escaneo/copiado 
• Instalación de única vez (como la configuración de una computadora de 

escritorio, de una impresora, la conexión a una red de Wi-Fi) 

No 

• Compra anterior/reciente o compromiso de compra anterior a la devolución 
de un acuerdo de subvención 

• Equipo usado o de segunda mano, incluyendo el que ha sido 
reacondicionado profesionalmente  

• Compras a una persona privada, incluidos los sitios de subastas y de 
mercadeo en línea 

• Planes de servicio, que incluyen la ampliación de la garantía o una 
capacitación continua (para aprender a usar el equipo) o asistencia técnica 

• Cámaras de seguridad u otros equipos de vigilancia  
• Tecnología relacionada con los sistemas de seguridad o la seguridad de las 

puertas 
• Equipo que se usará con niños o para la educación en el salón de clases 

 

Software para la administración de empresas de cuidado infantil:   

Sí 

• Compra o subscripción a software de contabilidad o para pagos 
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• Compra o subscripción a software de hojas de cálculo, que se incluye como 

parte de un paquete (por ejemplo, Microsoft Office Suite) 
• Suscripción a software para la administración de empresas de cuidado 

infantil (Child Care Management Software o CCMS) 
• Software o servicio de marketing que incluye, entre otros, gastos relacionados 

con la creación o el mantenimiento de sitios web 

No 

• Cuotas por un servicio de suscripción existente o anterior o compromiso de 
compra o suscripción anterior a la devolución de un acuerdo de subvención 

• Software para planes de estudios, educativo o cualquier software no 
específicamente mencionado como elegible 

Capacitación en habilidades tecnológicas  

Sí 

• Capacitación de única vez para mejorar las habilidades tecnológicas, lo cual 
incluye, aprender a usar un equipo, software o servicio nuevo (se requiere de 
un certificado de finalización en el informe) 

No 

• Capacitación para la cual el proveedor ya se ha registrado o inscrito con 
anterioridad a la devolución del acuerdo de subvención firmado  

• Planes de servicio continuo de capacitación, asistencia técnica o garantía 

• Gastos de viajes, comidas, alojamiento relacionados con la asistencia 
presencial a la capacitación 

 
 


